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Señor
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
PALMIRA – VALLE DEL CAUCA
 

REFERENCIA:        
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES: DELLANIRA RALLO MONTAÑO Y OTROS
DEMANDADO: NUEVA E.P.S. S.A.  Y OTROS.
RADICACIÓN No. 765203103001-2022-00148-00
PJ-3875

 
***SUBSANACION LLAMAMIENTO EN GARANTÍA***

HUGO ARMANDO PÁEZ GONZÁLEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 80.550.482 de Zipaquirá y portador de la tarjeta profesional No. 179.110 del C.
S. J., actuando en mi calidad de apoderado judicial de la entidad demandada NUEVA EPS
S.A., por medio del presente escrito y estando dentro del término legal me permito
SUBSANAR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a la IPS UT ASI SDM PRADERA
(ASISTENCIA EN SERVICIOS DE SALUD INTEGRALES S.A.S - ASI S.A.S. Y SERVICIOS
DE DIAGNOSTICO MEDICO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA - S.D.M. S.A.S.)
de acuerdo a los siguientes:
 

HECHOS

1.  La entidad que represento Nueva Empresa Promotora de Salud – NUEVA EPS S.A. con
NIT 900.156.264-2, fue notificada de la demanda de la referencia endilgándole una presunta
responsabilidad, en virtud la atención dada a la señora DELLANIRA RALLO MONTAÑO
 
2.   La entidad que represento Nueva Empresa Promotora de Salud – NUEVA EPS S.A. con
NIT 900.156.264-2, no poseía relación contractual con tal institución, pero si comercial tal como
la certificación contractual anexa al presente llamamiento y la historia clínica aportada con la
demanda.
 
3. Tal como puede  observarse en el texto de la demanda y en las documentales que con esta
se aporta, evidencian que el UT ASI SDM PRADERA (ASISTENCIA EN SERVICIOS DE
SALUD INTEGRALES S.A.S - ASI S.A.S. Y SERVICIOS DE DIAGNOSTICO MEDICO
SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA - S.D.M. S.A.S.)  fue la IPS que acepto atender
a la señora DELLANIRA RALLO MONTAÑO.
 
4. Como antes se explicó, entre mi prohijada NUEVA EPS S.A. y la citada IPS UT ASI SDM
PRADERA (ASISTENCIA EN SERVICIOS DE SALUD INTEGRALES S.A.S - ASI S.A.S. Y
SERVICIOS DE DIAGNOSTICO MEDICO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA -
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S.D.M. S.A.S.) se produjo una relación comercial con motivo de la atención medica que esta
prestó a la afiliada a cuenta de Nueva EPS S.A., por lo cual resulta  imperioso el llamamiento
en garantía a la UT ASI SDM PRADERA (ASISTENCIA EN SERVICIOS DE SALUD
INTEGRALES S.A.S - ASI S.A.S. Y SERVICIOS DE DIAGNOSTICO MEDICO SOCIEDAD
POR ACCIONES SIMPLIFICADA - S.D.M. S.A.S.) para que responda a la demandante y a la
EPS por los perjuicios a consecuencia de la responsabilidad que se llegare a demostrar.
 
5. No existe relación de tipo contractual (escrita) con la entidad a la cual se llama en garantía,
sin embargo por el objeto de la demanda los efectos jurídicos de la sentencia afectarían
directamente a tal parte, y en la eventualidad de una sentencia desfavorable, dicha entidad
necesariamente sería responsable por el pago de cualquier indemnización, por la prestación
del servicio que realizo.
6. Se resalta que la jurisprudencia acepta el llamamiento en garantía a codemandados,
así como a terceros con la prueba sumaria de la mención de la relación comercial, el
historial de autorizaciones dadas al paciente, así como la historia clínica.
 
7. Se anexa las mencionadas providencias a esta comunicación.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

El art. 64 del C.G.P. exige como requisitos para formular LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  que
el escrito en el cual se formule contenga: El nombre del denunciado o llamado y el de su
representante si aquél no puede comparecer por sí mismo al proceso; La indicación del
domicilio del denunciado o llamado o, en su defecto, el de su residencia, o la manifestación de
que se ignoran bajo juramento, el cual se entiende prestado por la sola radicación del escrito;
Los hechos y fundamentos de derecho que se invoquen como sustento de la denuncia o del
llamamiento; la dirección donde el denunciante o quien llama en garantía y su   apoderado
recibirán notificaciones.
 
Igualmente quien llama en garantía deberá aportar prueba siquiera sumaria del derecho
legal o convencional que lo faculta para formular la denuncia del pleito o el llamamiento
en garantía, para lo cual nos remitimos a los ya citados documentos que le sustentan
como son los conceptos de oportunidad de Nueva EPS S.A., la certificación contractual,
la historia clínica, la demanda y sus pruebas, etc.  
 
De conformidad con lo previsto en precitado artículo 64 C.G.P. quien tenga derecho legal o
contractual para exigir de un tercero el reembolso del pago de perjuicios que tuviere que hacer
como resultado de una sentencia, podrá citar al proceso a aquel, para que en el mismo
proceso se resuelva sobre su relación, en el caso concreto se hace llamado a la UT ASI SDM
PRADERA (ASISTENCIA EN SERVICIOS DE SALUD INTEGRALES S.A.S - ASI S.A.S. Y
SERVICIOS DE DIAGNOSTICO MEDICO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA -
S.D.M. S.A.S.)
 
Como queda expuesto en los hechos del presente llamamiento en garantía, existe
obligación de naturaleza legal derivada de la relación comercial surgida entre NUEVA
EPS S.A. e UT ASI SDM PRADERA (ASISTENCIA EN SERVICIOS DE SALUD INTEGRALES
S.A.S - ASI S.A.S. Y SERVICIOS DE DIAGNOSTICO MEDICO SOCIEDAD POR ACCIONES
SIMPLIFICADA - S.D.M. S.A.S.) con ocasión de la autorización médica que ésta brindó a la
difunta paciente DELLANIRA RALLO MONTAÑO que fue autorizada porque fue afiliada a
Nueva EPS. S.A.
 

                                                           PRETENSIÓN
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Se solicita que en el remoto evento de ser condenada la entidad que represento NUEVA EPS
S.A. a pagar cualquier suma de dinero de orden indemnizatorio en el presente proceso, se
ordene a su vez a (ASISTENCIA EN SERVICIOS DE SALUD INTEGRALES S.A.S - ASI S.A.S.
Y SERVICIOS DE DIAGNOSTICO MEDICO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA -
S.D.M. S.A.S.) a realizar dicho pago.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Arts. 64 el C. G. P. y demás normas concordantes.

 

PRUEBAS

DOCUMENTALES.

- Auto del 20 de Noviembre de 2013, Consejero Ponente: Ramiro Pazo Guerrero,
Radicado 731001233100020110017701 del Consejo de Estado, donde se hace
referencia a la aceptación del llamamiento en garantía a otro demandado en el punto
2.1.2.

- Auto de 6 de Noviembre de 2014 del Honorable Tribunal Contencioso Administrativo
del Tolima. (Admisión llamamiento a codemandado)

- Auto 16 de Mayo de 2022 del Tribunal Superior de Antioquia Sala Civil radicado
73001-33-33-003-2012-00214-00 (admisión llamamiento relación comercial)

ANEXOS

1.   Copia del llamamiento en garantía para el traslado.
2.   Copia del llamamiento en garantía para el archivo de la demanda.
 

NOTIFICACIONES

Ø   NUEVA EPS S.A., en la   carrera 85K 46 A – 66 piso 2 de la ciudad de Bogotá,
secretaria.general@nuevaeps.com.co

 
Ø  El suscrito  en la Secretaría de su Honorable Despacho o en la Carrera 12 No. 71-53
oficina 103 de la ciudad de Bogotá, Tel. 3016755492 y
paezgonzalezabogado@gmail.com
 
Ø  ASISTENCIA EN SERVICIOS DE SALUD INTEGRALES S.A.S - ASI S.A.S. Dirección
para notificación judicial: CL 12 A # 20 G – 37,Municipio: Yumbo – Valle, Correo
electrónico de notificación: contadora_asi@hotmail.com
 
Ø   SERVICIOS DE DIAGNOSTICO MEDICO SOCIEDAD POR ACCIONES
SIMPLIFICADA - S.D.M. S.A.S. Dirección para notificación judicial: CL 12 A # 20 G - 37
Municipio: Yumbo – Valle, Correo electrónico de notificación:
contabilidad@sdmdiagnostico.com

 

Con toda atención,

HUGO ARMANDO PÁEZ GONZÁLEZ

mailto:secretaria.general@nuevaeps.com.co
mailto:paezgonzalezabogado@gmail.com
mailto:contadora_asi@hotmail.com
mailto:contabilidad@sdmdiagnostico.com
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Apoderado Judicial NUEVA EPS S.A.
C.C. 80.550.482 de Zipaquirá.
T.P. 179.110 del C. S de la J.
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Auto No. AI-050 
Proceso: Verbal Responsabilidad Civil 
Demandante: Estefanía Restrepo Restrepo y Otros 
Demandado: Nueva EPS S.A 
Radicado: 05001 31 03 018 2020 00165 01 
Asunto:                  Revoca auto que rechazó el llamamiento en garantía 
Tema:  Requisitos de procedibilidad del llamamiento en garantía.   
 

  

TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  

DDIISSTTRRIITTOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  

-SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL- 

 

Medellín, Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación 

interpuesto por la codemandada Nueva Eps S.A.S frente al auto del 

Veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021)1, mediante el cual, el 

Juzgado Octavo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín rechazó el 

llamamiento en garantía de entidad prestadora de salud  en contra de Viva 

1A IPS S.A.                                                                                                                                                                                                                                    

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Supuestos fácticos vinculados al presente 

proceso. Las señoras Estefanía Restrepo Restrepo, Luz Marina Restrepo 

Parra en nombre propio y en calidad de curador legitima de Juan Camilo y 

Ángel Gabriel Restrepo Restrepo, por intermedio de apoderado judicial, 

presentaron demanda verbal de responsabilidad médica en contra de la 

Nueva EPS cuyo conocimiento correspondió por reparto al Juzgado Octavo 

Civil del Circuito de Oralidad de Medellín. 

 

Una vez surtidas las etapas preliminares de admisión, y 

habiéndose ya notificado a la demandada formula llamamiento en garantía 

en contra de Viva1 A IPS S.A.S, enfatizando que, si bien no posee relación 

contractual con la institución, la entidad le otorgó las autorizaciones para la 

atención médica que solicitó la demandante Estefanía Restrepo Restrepo -

afiliada como beneficiaria de la EPS-, situación que conllevó a que se produjera 

                                                 
1 Recurso que fue remitido por secretaría el día 12 de octubre del 2021. 
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una relación comercial, presupuesto que en consecuencia acredita la 

procedibilidad del llamamiento en garantía.  

 

2. Del auto impugnado. En auto del veintiséis (26) de 

mayo del dos mil veintiuno (2021) decidió el Juez Octavo Civil del Circuito 

de Oralidad de Medellín, rechazar el llamamiento en garantía formulado, 

porque las imputaciones de responsabilidad que presenta Nueva EPS S.A 

dentro de su escrito a VIVA 1 A IPS S.A por ser una de las IPS que brindó 

atención médica cuestionada a la demandante Estefanía Restrepo R, no se 

originan bajo una relación sustancial diferente a la debatida en el proceso.  

 

3. De la alzada. En contra de la anterior decisión, el 

apoderado de la entidad llamante en garantía presentó recurso de 

reposición y en subsidio de apelación, previo recuento de las normas que 

rigen el llamamiento en garantía, así como consideraciones de cara al deber 

de solidaridad que tiene las EPS con sus IPS de su red de servicios, para 

enfatizar que precisamente en razón de ese deber es que resulta plausible 

admitir su vinculación y frente a la prueba sumaria, indicó que con el 

certificado de acceso a los servicios de salud del 12 de abril y 5 de agosto 

del 2019 se acredita la relación comercial, así como en las historias clínicas 

que reposan en la demanda, en la que se aprecia la atención por parte de la 

IPS.  

 

3.1. Del trámite del recurso de reposición. En 

providencia del 28 de octubre del 2020, el A quo resolvió negativamente el 

medio impugnaticio horizontal, esgrimiendo como argumentos de su 

decisión, que “la demandada Nueva Eps, al momento de realizar el llamamiento en 

garantía, debía acreditar si el derecho era legal o contractual, sin embargo, en su 

escrito enuncia los dos (legal y contractual) sin que hubiere demostrado el soporte de 

lo dicho, por el contrario, adujo no existir contrato y no citó ninguna norma con que 

diera aplicación al llamamiento legal, razón por la cual no pudo probar la relación 

contractual o legal para efectuar el llamamiento en garantía, pues no es a través de 

historias clínicas, autorizaciones de servicios y múltiples documentales que se 

prueba siquiera sumariamente el perfeccionamiento de un contrato entre la EPS y la 

IPS, lo que señala el auto que rechazó el llamamiento en garantía, es que no se probó, 
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ni se demostró siquiera sumariamente la relación contractual o legal que hiciera 

procedente admitirlo” Y en su lugar dispuso  denegar el recurso de reposición 

y conceder el recurso de apelación. 

 

Expuestos de esta forma los antecedentes que dieron 

lugar a la decisión recurrida y las razones en que se sustenta la alzada, 

procede la Sala a desatar el recurso formulado, con fundamento en las 

siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

 

2.1. Del llamamiento en garantía. El llamamiento en 

garantía es una figura procesal contemplada en el artículo 64 del C.G.P, a 

través de la cual quien es demandado busca radicar los efectos de una 

posible sentencia adversa a sus intereses en un tercero que tiene la 

obligación contractual o legal, de soportar todo o parte de la condena ante la 

formulación de una pretensión en su contra, que encuentra injerencia 

directa sobre el objeto o prestación garantizada. 

 
           El llamado puede derivarse, como fue expresado, de un 

contrato existente entre el llamante y el llamado, en el que se consagra una 

obligación de garantía debidamente circunscrita, que resulta exigible ante la 

formulación de una pretensión por tercero, que encuentra injerencia directa 

sobre el objeto o prestación garantizada por el llamado; como también 

puede derivarse directamente de la ley, como por ejemplo, frente a las 

obligaciones solidarias, ya porque surjan expresamente del legislador ora 

cuando por interpretación jurisprudencial se determina la solidaridad entre 

varios obligados. 

 

 De acuerdo a lo anterior, se abriría paso al llamamiento si 

el tercero aparece obligado legal o contractualmente frente al llamante para 

asumir el costo de la indemnización o reembolso a que es condenado el 

demandado, de donde se afirma que ha de existir un vínculo legal o 

convencional que justifique y explique la prestación del llamado, pues de lo 

contrario se tornaría imposible sufragar la condena que en su contra se 



                                                                                              M. P. Julián Valencia Castaño                                           
                                                                                                                 
                                                                                                              

                                                    

 

“Al servicio de la justicia y de la paz social” 
4 

pide. Empero, el examen que debe abordar el Juez al momento de 

estudiar la admisibilidad del llamamiento en garantía reviste un carácter 

meramente formal, y por ende, no es necesario examinar el fondo de la 

responsabilidad del llamado, puesto que ésta será analizada en el fallo, ya 

que “la sola circunstancia de que haya sido llamado en garantía no significa que se le 

considere responsable por los perjuicios que reclama el actor; es precisamente ese el 

objeto del proceso, establecer si están presentes los elementos constitutivos de la 

responsabilidad patrimonial pedida2”.  

 

 3. Caso en concreto: El asunto para resolver por la Sala 

Unitaria Civil de Decisión se circunscribe a determinar si –como lo solicita la 

parte recurrente- el juez debió aceptar el llamamiento en garantía porque 

acreditó la relación contractual que tiene con la Ips Viva 1A S.A.S  o en caso 

contrario, si le asiste razón al juzgador de primer grado cuando estimó que 

el llamamiento formulado no era de recibo porque no acreditó el derecho 

legal o contractual que justificaba la vinculación, interrogante que el Tribunal 

despachará favorablemente a los postulados expuestos por el recurrente 

por las razones que a continuación se exponen: 

 

En primer lugar, debe advertirse que la revisión del 

llamamiento en garantía al momento de su admisión se circunscribe a 

supuestos formales, es decir, el juez sólo debe analizar que se promueva 

conforme a las reglas previstas en el artículo 65 del C.G.P y que los 

fundamentos fácticos en los que se soporta se avizore el derecho legal o 

contractual para exigir su llamado, sin reparar en aspectos sustanciales de 

la relación, pues aquel debe abordarse únicamente en la sentencia. 

 

Conforme a lo expuesto, no comparte el suscrito 

magistrado las razones que esbozó el juez para rechazar de plano el 

llamamiento en garantía, en tanto se limitó a cuestionar el fundamento 

contractual que había señalado el recurrente, sin parar mientes, que dicho 

análisis no puede realizarse en sede de admisibilidad, sino que es propio de 

la sentencia, en tanto sólo en aquella oportunidad procesal puede analizar si 

efectivamente el llamado en garantía es responsable de la indemnización 

                                                 
2PARRA QUIJANO Jairo. Los Terceros en el proceso Civil. Llamamiento en garantía en la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa. Séptima Edición.2006. Pag 233.  
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que puede soportar su llamante, independientemente de la naturaleza del 

derecho que haya señalado al momento de formular la demanda, pues 

justamente es deber del juez interpretar la demanda de tal manera que 

pueda decidir de fondo, en el caso del llamamiento, determinar si la posible 

responsabilidad que se le atribuye al llamado en garantía, deviene o no de 

una relación legal o contractual, sin que pueda trasladarse dicho análisis en 

sede de admisibilidad. 

 

Ahora bien, en el caso en que hubiese tenido dudas en el 

soporte fáctico que justificaba la formulación del llamamiento, porque no 

puede desconocerse que la parte recurrente fue confusa en sus argumentos 

en tanto indicó que la vinculación obedecía a un derecho contractual pero 

que carecía de contrato para acreditar la relación sustancial y que sólo con 

ocasión a la relación comercial era plausible realizar el llamado, lo cierto es 

que el juez debió inadmitir la demanda para que se esclarecía la 

legitimación por pasiva del llamado en garantía y no proceder al rechazo de 

la demanda in límine  como en efecto lo hizo. 

 

Finalmente, y si los anteriores argumentos no revisten la 

fuerza necesaria para contrarrestar las razones expuestas por el juez para 

denegar el llamamiento, no puede pasarse por alto que el recurrente al 

momento de formular el recurso horizontal esclareció el derecho y/o la 

relación en que fundaba su petición -la entidad prestadora de salud así como la 

IPS son responsables solidariamente por los daños que se causen en la prestación del 

servicio de salud-, modificación que soslayó el requerimiento que previamente 

echó de menos el Juez  para proceder a su admisibilidad  

 

En corolario, resultando palmaria la infracción de antes 

advertida, deviene con absoluto claror la revocación de la decisión proferida 

por el Juzgado Octavo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín el 

Veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021), mediante el cual, el 

rechazó el llamamiento en garantía de entidad prestadora de salud en 

contra de Viva 1A IPS S.A.                                                                                   

 



                                                                                              M. P. Julián Valencia Castaño                                           
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De esta manera y por las razones expuestas, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN, en Sala Unitaria de 

Decisión Civil,  

 

III. RESUELVE: 

 

PRIMERO. - REVOCAR el auto del Veintiséis (26) de mayo de 

dos mil veintiuno (2021),, proferido por el Juzgado Octavo Civil del Circuito 

de Oralidad de Medellín, atendiendo a las razones expuestas de manera 

precedente. 

 

 

SEGUNDO.- NO CONDENAR en costas por cuanto las mismas 

no se causaron. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE, 
 

 
JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 

Magistrado  
 

Hoja de firmas apelación de autos con radicado número 05001 31 03 018 2020 00165 01 
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Señor 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

REFERENCIA:          
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTES: DELLANIRA RALLO MONTAÑO Y 
OTROS 
DEMANDADO: NUEVA E.P.S. S.A.  Y OTROS. 
RADICACIÓN No. 765203103001-2022-00148-00 
PJ-3875 

 
***SUBSANACION LLAMAMIENTO EN GARANTÍA*** 

HUGO ARMANDO PÁEZ GONZÁLEZ, mayor de edad, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 80.550.482 de Zipaquirá y portador de la tarjeta profesional No. 
179.110 del C. S. J., actuando en mi calidad de apoderado judicial de la entidad 
demandada NUEVA EPS S.A., por medio del presente escrito y estando dentro del 
término legal me permito SUBSANAR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a la 
IPS UT ASI SDM PRADERA (ASISTENCIA EN SERVICIOS DE SALUD 
INTEGRALES S.A.S - ASI S.A.S. Y SERVICIOS DE DIAGNOSTICO MEDICO 
SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA - S.D.M. S.A.S.) de acuerdo a los 
siguientes: 
 

HECHOS 

1.  La entidad que represento Nueva Empresa Promotora de Salud – NUEVA 
EPS S.A. con NIT 900.156.264-2, fue notificada de la demanda de la referencia 
endilgándole una presunta responsabilidad, en virtud la atención dada a la señora 
DELLANIRA RALLO MONTAÑO 
 
2.   La entidad que represento Nueva Empresa Promotora de Salud – NUEVA 
EPS S.A. con NIT 900.156.264-2, no poseía relación contractual con tal 
institución, pero si comercial tal como la certificación contractual anexa al 
presente llamamiento y la historia clínica aportada con la demanda. 
 
3. Tal como puede  observarse en el texto de la demanda y en las documentales 
que con esta se aporta, evidencian que el UT ASI SDM PRADERA (ASISTENCIA 
EN SERVICIOS DE SALUD INTEGRALES S.A.S - ASI S.A.S. Y SERVICIOS DE 
DIAGNOSTICO MEDICO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA - S.D.M. 
S.A.S.)  fue la IPS que acepto atender a la señora DELLANIRA RALLO MONTAÑO. 
 
4. Como antes se explicó, entre mi prohijada NUEVA EPS S.A. y la citada IPS UT 
ASI SDM PRADERA (ASISTENCIA EN SERVICIOS DE SALUD INTEGRALES 
S.A.S - ASI S.A.S. Y SERVICIOS DE DIAGNOSTICO MEDICO SOCIEDAD POR 
ACCIONES SIMPLIFICADA - S.D.M. S.A.S.) se produjo una relación comercial con 
motivo de la atención medica que esta prestó a la afiliada a cuenta de Nueva EPS 
S.A., por lo cual resulta  imperioso el llamamiento en garantía a la UT ASI SDM 
PRADERA (ASISTENCIA EN SERVICIOS DE SALUD INTEGRALES S.A.S - ASI 
S.A.S. Y SERVICIOS DE DIAGNOSTICO MEDICO SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA - S.D.M. S.A.S.) para que responda a la demandante y a la EPS 
por los perjuicios a consecuencia de la responsabilidad que se llegare a demostrar. 
 
5. No existe relación de tipo contractual (escrita) con la entidad a la cual se llama 
en garantía, sin embargo por el objeto de la demanda los efectos jurídicos de la 
sentencia afectarían directamente a tal parte, y en la eventualidad de una sentencia 
desfavorable, dicha entidad necesariamente sería responsable por el pago de 
cualquier indemnización, por la prestación del servicio que realizo. 
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6. Se resalta que la jurisprudencia acepta el llamamiento en garantía a 
codemandados, así como a terceros con la prueba sumaria de la mención de 
la relación comercial, el historial de autorizaciones dadas al paciente, así 
como la historia clínica. 
 
7. Se anexa las mencionadas providencias a esta comunicación. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

El art. 64 del C.G.P. exige como requisitos para formular LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA  que el escrito en el cual se formule contenga: El nombre del denunciado 
o llamado y el de su representante si aquél no puede comparecer por sí mismo al 
proceso; La indicación del domicilio del denunciado o llamado o, en su defecto, el 
de su residencia, o la manifestación de que se ignoran bajo juramento, el cual se 
entiende prestado por la sola radicación del escrito; Los hechos y fundamentos de 
derecho que se invoquen como sustento de la denuncia o del llamamiento; la 
dirección donde el denunciante o quien llama en garantía y su  apoderado recibirán 
notificaciones. 
 
Igualmente quien llama en garantía deberá aportar prueba siquiera sumaria 
del derecho legal o convencional que lo faculta para formular la denuncia del 
pleito o el llamamiento en garantía, para lo cual nos remitimos a los ya citados 
documentos que le sustentan como son los conceptos de oportunidad de 
Nueva EPS S.A., la certificación contractual, la historia clínica, la demanda y 
sus pruebas, etc.    
 
De conformidad con lo previsto en precitado artículo 64 C.G.P. quien tenga derecho 
legal o contractual para exigir de un tercero el reembolso del pago de perjuicios que 
tuviere que hacer como resultado de una sentencia, podrá citar al proceso a aquel, 
para que en el mismo proceso se resuelva sobre su relación, en el caso concreto se 
hace llamado a la UT ASI SDM PRADERA (ASISTENCIA EN SERVICIOS DE 
SALUD INTEGRALES S.A.S - ASI S.A.S. Y SERVICIOS DE DIAGNOSTICO 
MEDICO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA - S.D.M. S.A.S.) 
 
Como queda expuesto en los hechos del presente llamamiento en garantía, 
existe obligación de naturaleza legal derivada de la relación comercial surgida 
entre NUEVA EPS S.A. e UT ASI SDM PRADERA (ASISTENCIA EN SERVICIOS 
DE SALUD INTEGRALES S.A.S - ASI S.A.S. Y SERVICIOS DE DIAGNOSTICO 
MEDICO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA - S.D.M. S.A.S.) con 
ocasión de la autorización médica que ésta brindó a la difunta paciente DELLANIRA 
RALLO MONTAÑO que fue autorizada porque fue afiliada a Nueva EPS. S.A. 
 

     PRETENSIÓN 

Se solicita que en el remoto evento de ser condenada la entidad que represento 
NUEVA EPS S.A. a pagar cualquier suma de dinero de orden indemnizatorio en el 
presente proceso, se ordene a su vez a (ASISTENCIA EN SERVICIOS DE SALUD 
INTEGRALES S.A.S - ASI S.A.S. Y SERVICIOS DE DIAGNOSTICO MEDICO 
SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA - S.D.M. S.A.S.) a realizar dicho 
pago. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Arts. 64 el C. G. P. y demás normas concordantes. 
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PRUEBAS 

DOCUMENTALES. 

- Auto del 20 de Noviembre de 2013, Consejero Ponente: Ramiro Pazo 

Guerrero, Radicado 731001233100020110017701 del Consejo de Estado, 

donde se hace referencia a la aceptación del llamamiento en garantía a otro 

demandado en el punto 2.1.2. 

- Auto de 6 de Noviembre de 2014 del Honorable Tribunal Contencioso 

Administrativo del Tolima. (Admisión llamamiento a codemandado) 

- Auto 16 de Mayo de 2022 del Tribunal Superior de Antioquia Sala Civil 

radicado 73001-33-33-003-2012-00214-00 (admisión llamamiento 

relación comercial) 

ANEXOS 

1.   Copia del llamamiento en garantía para el traslado. 
2.   Copia del llamamiento en garantía para el archivo de la demanda. 
 

NOTIFICACIONES 

 NUEVA EPS S.A., en la  carrera 85K 46 A – 66 piso 2 de la ciudad de Bogotá, 
secretaria.general@nuevaeps.com.co 

 
 El suscrito  en la Secretaría de su Honorable Despacho o en la Carrera 12 

No. 71-53 oficina 103 de la ciudad de Bogotá, Tel. 3016755492 y 
paezgonzalezabogado@gmail.com 
 

 ASISTENCIA EN SERVICIOS DE SALUD INTEGRALES S.A.S - ASI S.A.S. 
Dirección para notificación judicial: CL 12 A # 20 G – 37,Municipio: Yumbo – 
Valle, Correo electrónico de notificación: contadora_asi@hotmail.com  
 

 SERVICIOS DE DIAGNOSTICO MEDICO SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA - S.D.M. S.A.S. Dirección para notificación judicial: CL 12 A 
# 20 G - 37 Municipio: Yumbo – Valle, Correo electrónico de notificación: 
contabilidad@sdmdiagnostico.com 

 

Con toda atención,  

 

HUGO ARMANDO PÁEZ GONZÁLEZ 
Apoderado Judicial NUEVA EPS S.A. 
C.C. 80.550.482 de Zipaquirá. 
T.P. 179.110 del C. S de la J. 
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